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26669 RESOLUClON de 4 de septiembre de /986. de la
Dirección Provincial'de Cuenca. por la que S<! hace
públU:o el otorgamiento del permiso de Investigación
.JAIME» número 1./08.

Por la Dirección Provincial del Ministerio de Industria y
Energía en Cuenca, se hace saber: Que ha sido otorpdo el siauiente
permiso de investi¡ación:

Número: 1.108. Nombre; "'AIM&. Mineral: Sección C). Cuadrí
culas: 6. Término municipal; He~os.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 101 del ResJamento General para el Régimen de la Mineria
de 25 de agosto de 1978.

Cuenca, 4 de septiembre de 1986.-EI Director provincia~ José
Bonilla Gómez.

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática
la solicitud presentada por dsofoton, Sociedad Anónima», con
domicilio social en eaIIe Csleta de Vélez, S2, polfaono industrial
«Santa Teresa». municipio de Málap, provincia de MáIa¡a, para la
homologación de un módulo fotovoltaíco, fabricado por dsofoton,
Sociedad Anónima», en su instalación industrial ubieada en el
polígono industrial «Santa Tensa», de MáIap;

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen
tación exiaida por la Jeaislación vicente queaf~ al producto cuya
homologación solicita, y que ellaboratono del Instituto de EnergIas
Renovables de la Junta de Ener¡fa Nuclear, mediante dictamen
técnico con clave Z30.01O.6.LH, y la Entidad colaboradora
«Ilureau Veritas Españ~ Sociedad Anónima», por certificado de
clave N+H-112/0I, han hecho constar, resJleCÜvamente, que el
modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
establelcdas por el Real Decreto 2313/1985, de 8 de noviembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homoIopr el citado produeto,
con la contraseña de homologación GMF.ooo7, con fecha de
caducidad del día lO de septiembre de 1988, disponiéndose
asimismo como fecha limite pára que el interesado presente, en su
caso, los certificados de conformidad de la produeción antes del día
10 de septiembre de 1987, definiendo, por últim0t como caracteri..
ticas técnicas J.l'lr& cada marca y modelo homOlopdo las que se
indican a continuación:

Características comunes a todas las nuuras y modelos
. Primera. Deseripción; Potencia mbima Unidades: W.

Sesunda. Deseripción: Tensión nominal. Unidades: V.
Tercera. Deseripción: Material de las eélulas.

Valor de las caraeteristlcas para cada marca y madelo
Marca y modelo; "'sofoton», 150-40.

Csraeteristicas:

Primera: 40.
Segunda: 12.
Tercera: Silicio monocristalino.

Lo que se hace público para~ conocimiento.
Madrid, lO de septiembre de 1986.-E1 Direetor seneral. Jaime

Oavell Ymbem.

26670 RESOLUClON de 10 de septiembre de 1986. de la
Dirección General de Electrónica e Informática. por la
que se homologa un módulo fotovoltaico. marca
.lsofotoll». modelo ISQ.40. fabricado por <Isofoton,
SocIedad Anónima». en MiJlaga.

homolopción solicita, y que el Laboratorio del Instituto de
Energías Renovables de la Junta de Energía Nuclear, mediante
dictamen técnico con clave Z30.009.6.LH'ln::.:tidad colabora
dora «Ilureau Veritas Españo~ Sociedad An' , por certificado
de clave N+H-112/01, han hecho constar, respectivamente, que el
modelo presentado eumple todas las esoecificaciones aetualmente
establecidas por el Real Decreto 2313/f985, de 8 de noviembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha llCOt'dado homoJopr el citado producto,
con la contraseila de homolopción GMF.0009, con fecha de
caducidad del dia lO de septiembre de 1988, disponiéndose
asimismo como fecha limite para que el interesado presente, en su
caso, los certificadol de conformidad de la produeción antes del día
10 de septiembre de 1987, definiendo, por último, como caracteri..
ticas técnicas J.l'lr& cada marca y modelo homolopdo las que se
indican a contlnuación:

Características comunes a todas las nuuras y modelos
Primera. Deseripción: Potencia máxima. Unidades: W.
Sesunda. Deseripción: Tensión nominal. Unidades: V.
Tercera. Deseripción: Material de las células.

Valor de las características para cada marca y modelo
Marca y modelo: dsofoto.... ISO-4S.
Csraeteristicas:
Primera: 45.
Segunda: 12.
Tercera: Silicio monocristalino.

Lo que se hace público para seneral conocimiento.
Madrid, 10 de septiembre de 1986.-E1 Director seneral. Jaime

Oave11 Ymbem.

26672 RESOLUClON de 10 de septiembre de /986. de la
Dirección General de Electrónica e Informática, por la
que se homologa un módulo fotOvoiullco. marca
.Stand4rd Elécirico». modelo M73L-GC. fabricado
por .Standard Elietrlca. Sociedad Anónima». en
Madrid.

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática
la solicitud presentada por .standard Eléctrica, Sociedad Anó
niltUl», con domicilio social en eaIIe Ramirez de Prado, número S,
municipio de Madrid, provincia de Madrid, pari¡ la homolopeión
de un módulo fotovoltaico, fabricado por «Standard Eléctrica,
Sociedad Anónima», en su instalación industrial ubicada en eaIIe
Ramlrez de Prado, número S, de Madrid;

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen
tación exi¡ida por la 1eBisIaciÓlt vi¡ente que afecta al producto cuya
homolopción solicita, y que el Laboratorio del Instituto de
Energías Renovables de la lunta de Ener¡Ia Nuclear, mediante
dictamen téenico con clave Z30.012.6.LH, y la Entidad colabora
dora «Ilureau Veritas Espaóo~Sociedad AnóIl.iJtul», por certifieado
de clave N+H-21/24, han hecho constar, respectivamente, que el
mndelo presentadocum~ las especificaciones aetualmente
establecidas por el Real 2313/198S, de 8 de noviembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con 10 establecido en la
referida disposición. ha acordado homolopr el citado producto,
con la contraseña de homologación GMF.ooo3, con fecha de
caducidad del dia UI de septiembre de 1988, disponiéndose
asimismo como fecha límite para que el interesado presente, en su
caso, los certificadol de conformidad de la produeción antes del día
lO de septiembre de 1987, definiendo, por último, como caracteri>
ticas tétnicas J.l'lr& cada marca y modelo homolopdo las que se
indican a conunuación:

26671 RESOLUClON de lO de septiembre de 1986. de la
Dirección General de Electrónica e Informática, por la
que se homoIo~ un módulo jotovoltaico, marca
.Iso/oton». modelo 150-4$, fabricado por .lsofoton,
SocIedad Anónima», en Mdlaga.

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática
la solicitud presentada por dsofoton. Sociedad Anónima». con
domicilio social en eaIIe Caleta de VéIez, 52, poli~::,:dustrial
«Santa Teresa», municipio de Málap, provincia de para la
homolopción de un módulo fotovoltaíco, fabricado por «Isofoton.
Sociedad Anónima», en su instalación industrial ubicada en el
pol[gono industrial «Santa Teresa», de Málaga;

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen
tación exigida por la legislación visente queaf~ al produClo cuya

Caraeteristlcas cemunn a todas las marcas y madelos
Primera. Deseripción; Potencia mbima Unidades: W.
Sesunda. Deseripción; Tensión nominal. Unidades: V.
Tercera. Deseripción: Material de las células.

Valor de las caracterisllcas poro cada marca y modelo
Marca y modelo: .standard EIéetricalo, M73L-GC.

Csraeteristicas:
Primera: 39,S.
Segunda: 12.
Tercera: Silicio monocristalino.

Estos módulos fotovoltaicos son fabricados por ..standard
E1éetrica, Sociedad Anónima», en su instalación industrial ubicada
en eaIIe Ramirez de Prado, S, de Madrid, en base a células


